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4. Diversas actuaciones.
5. Distribución de Energía Eléctrica:
6. Reclamaciones sobre distribución de energía eléctrica.
7. Previsión de Potencia.-

d) Derechos de acometida.
e) Fraudes de energía eléctrica.
f) Anomalías observadas en los trabajos realizados por los instaladores.
g) Rotura de cables por parte de compaftías constructoras. ..

h) Solicitudes diversas por colocación de cables en las fachadas.
i) Cortes de sumini~tro. Reclamaciones.
j) Expedici6n de carnés de inspectores autoriza90s contra el fraude de energía cléctrica. .
k) Centralización de Contadores.
1) Provisionales por obras.
m) Reclamaciones diversas.

A.2) Gas: ,

a) lnstaladores autorizados de gas. ,1

b) Certificado mensual de producción.
c) Otras actuaciones.

A.3) Tasas: .~

a) Gestión y tramitación de tasas para su ingreso en la Caja General de l~., Ciudad
Autónoma. L

A.4) Documento de Calificación Empresarial: .
a) Electricidad.
b) Gas.

A.S). Apertura de nuevos locales:
a) Inspección, revisión, tramitación administrativa, autorización.

A.6) Exámenes:
a) Instaladores autorizados de electricidad.
b) Dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por los negociados o

unidades de ella dependientes.

B) Oficina Técnica de Control Industrial. .

Se realizarán las funciones de tramitación~ gestión y propuesta de los expedientes relativos a:

0-1) Industria: .
Altas, bajas, ampliaciones, modificaciones y revisión del censo industrial.-

B-2) Documento de Calificación Empresarial:
a) Construcción
b) Limpieza
c) Fontanería
d) Extinción de Incendios
e) Plaguicidas


